
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
LEÓN EL DÍA 31 DE MAYO DE 2013 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CORPORACIÓN (arts. 81.1.g. y 197 del 
ROF). 
 

Se reúnen bajo la presidencia de la Ilma. Sra. Presidenta Dª Isabel 
Carrasco Lorenzo, los Sres. Diputados: 
 

D. Martín Marcos Martínez Barazón 
D. Francisco Lupicinio Rodrigo Carvajal 
D. José Antonio Velasco Fernández 
D. Emilio Orejas Orejas 
D. Raúl Valcarce Díez 
D. Teodoro Martínez Sánchez 
D. Miguel Ángel del Egido Llanes 
D. Jaime González Arias 

 
Actúa la Secretaria y el Interventor General de la Diputación. 

 
Abierta la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos:  1.- Aprobar el Acta de la sesión celebrada el día 24 de mayo de 2013.  2.- Quedar enterada del contenido de la Sentencia nº 184/2013, del 

Juzgado de los Social nº 2 León, de 17 mayo, por la que se estima, en 
parte, la demanda, absolviéndose a la Diputación por no existir ningún 
defecto de alta ni de cotización. 
 3.- Acceder a lo solicitado por diversos Ayuntamientos de afectación de 
recursos Locales al pago de la aportación municipal a obras del 
PPCM/13.  4.- Aprobar el expediente para la contratación del "suministro de 
materiales para las revisiones extraordinarias de los telesillas La Braña 
y La Laguna en la Estación Invernal de Leitariegos y los telesillas 
Onofre Quintanilla y Riopinos en la Estación Invernal de San Isidro", 
con un presupuesto de 225.575,36 € - de los cuales 131.019,37 € 
corresponden a la Estación Invernal de San Isidro y 94.555,99 € a la 
Estación Invernal de Leitariegos- . 



5.- Adjudicar, la contratación de los "servicios sociales de teleasistencia 
de la provincia de León", por un importe de 94.248 €, a Cruz Roja 
Española.  
 6.- Declarar extinguidos los efectos jurídico-administrativos del 
Convenio de Colaboración suscrito, el día 8 de julio de 2003, entre esta 
Diputación y el Instituto Geológico y Minero de España para el uso del 
edificio denominado "Antiguo Laboratorio de Inbiotec", emplazado en el 
Parque Científico de La Granja y aprobar el Pliego de Condiciones que 
ha de regir la concesión demanial de que se trata.  7.- Autorizar la prórroga forzosa de los contratos de suministro de 
energía eléctrica en las instalaciones de alta y baja tensión de la 
Diputación y del Instituto Leonés de Cultura suscritos con las empresas 
Unión FENOSA Comercial, SL e Hidrocantábrico Energía, SAU, por un 
plazo máximo de seis meses, a partir del vencimiento de dichos 
contratos el 13 y 15 junio 2013, respectivamente, o bien hasta la 
formalización de la nueva contratación, lo que antes suceda y autorizar 
el gasto por 503.219,38 €. 
 8.- Prorrogar el contrato de servicios de vigilancia de los edificios 
provinciales de la Diputación de León suscrito con Eulen Seguridad, 
SA, con efectos retroactivos desde el 21 de abril de 2013 hasta el 21 
de abril de 2014. Autorizar la modificación del contrato en los términos 
de la propuesta presentada por la empresa adjudicataria el 18 abril 
2013. Autorizar un gastos de 248.407,45 €. 
 9.1.- Conceder a la empresa CORVISA, Productos Asfálticos y 
Aplicaciones, SL, una prórroga del contrato de suministro de emulsión 
bituminosa C-60 B3 con destino a las obras de conservación de la red 
provincial de carreteras en la zona oriental, por un plazo de un año, 
desde el 21 de septiembre de 2013 hasta el 21 de septiembre de 2014, 
con un importe de 430.000 €. 



9.2.- Conceder a la empresa Repsol YPF Lubricantes y Especialidades, 
SA, una prórroga del contrato de suministro de emulsión bituminosa C-
60 B3 con destino a las obras de conservación de la red provincial de 
carreteras en la zona occidental, por un plazo de un año, desde el 26 
de septiembre de 2013 hasta el 26 de septiembre de 2014, por un 
importe de 430.000 €.  10.- Suspender, con efectos del día 28 de mayo de 2013, la tramitación 
del expediente para llevar a cabo la adjudicación del contrato de los 
"servicios de transporte diario para los usuarios del Centro COSAMAI 
de Astorga" y comunicar el presente acuerdo a las siguientes empresas 
en su condición de interesadas por haber sido admitidas a la licitación 
de referencia: Autocares de Castilla y León, SAU, José Luis Celada 
Morán y MM Romerías, SL.  11.- Que la propuesta de autorización de cierre por vacaciones del 
Hostal Restaurante Pico de Agujas y Cafetería Salencias en la Estación 
Invernal San Isidro, quede sobre la Mesa para recabar mayor 
información a fin de contar con más elementos de juicio que permitan la 
adopción del pertinente acuerdo.  12.- Poner en marcha en el ámbito provincial el Programa de ayuda al 
joven emprendedor en el ámbito rural de la provincia de León, a través 
del cual la Diputación Provincial de León desarrollará las actuaciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos que en él se 
contienen.  13.- Dar por finalizada la instrucción del expediente informativo, sin 
perjuicio de que por el Servicio de Recursos Humanos se lleven a cabo 
las actuaciones necesarias motivadas por la inasistencia al trabajo por 
parte de empleado público. 
 


